
"La justicia que se constituye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonfa social.'
"2026. Año de Margarita MazaParada"

Juzgado Laboral de! Poder Judiclal Sede Garmen

W" TW'WWW&&A* %WWWW@W WW áW§TA*§& WWL W§TAMQ".
áW}ZGAD& LAWWM&L WEL W&WWW áUWA&AEL

MWL W%Y EWffi , §ffiWW & &WWW\,&,

ffixpedaeuzte númew@ ñ 90 I 22-2023 § úL-l,a

mr&ma*ww mw w&T']wrjce&a@w4 wffiw ffi§§TW&wffi% &z

MARIO ALBERTO GARCIA PEREYRA (Demandado)

SAUL ABELINO DOMINGUEZ (Demandado)

EN EL EXPEDIEhITE NÚMERO 190/22.2A2UJL.!I, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
EN IUATERIA I-ABORAL, PROMOVIDO POR EL C. SIMOT{ PEDRO LÓPÉZ CÓRDOVIq,
EN CONTRA DE SUPER PEREYRA S.A. DE C.V., SAUL AtsEI-INO DOMíNGUEZ Y
K1ARIO ALBERTO GARCíA PEREYRA.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día diee,ánaáeve* d@ rnarzs de das
rnrávezntáséis, el cual en su parte conducente refiere:
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&§WWT@: Se tienen por recibido dos eseritas signados por el l-ie. Jairne Cabrera Árnica,
apoderada legal de las partes de¡nandada§, rñediante las auales forntula su aontrarrépl¡ca,
asirnisrno, salicita se /e recanazca la personalidad a la Lia. frñaría del Carmen Medina
Velásquez.- En cansecueneia, se aeuerda:

PW§WWW0: lntégrese a los present@§ autos las escritas de cuenta, para que obren eonfarme
a dereeho carresponda, de eanfarmidad con la cstablecida en el artíeula 72 fraccién Vl y Xl
de la Ley Argániea del Pader ""ludicial del Estado.

SÉGUe§ffiO: De conforrnidad con el artíeulo 6ES de la l-ey Federal del Trabajo, las autot'idades
laborales tienen la abligación de verifiear la eorreeta trarnitacian de las asunfos bajo su
competencia, la que de ns haeerse aetwalizaría wna violación proeesal en detrimento de las
pretensiones de los intervinientes, la que a su vez padría trascender en el resultado de la
senteneia.

En ese sentida, del análisis efeetuada al acuerdo de feeha once de naviembre de dos rnil
veintieinea, en su punto CUARTA, se advieñe qwe se ordenó coffer traslado con la réplica a
los demandadas SaPER PEREVRA, S"A. DE C.V.; SATJL ABEIJNA DOfifríNGAEZ y fiiÍARtO
A§-ffiERTO GAR2M PEREYRA, sienda lo eorreeta carrer traslada (tnicamente a SUPER
PEREYRA, §.4. DE e.V. y MARIA ALBERTO GARCM PEREYRA; por la r4ue, de acuerdo a
la contemplado en el añículo 685 de la Ley Federal de Trabajo y atendiendo al principio de
realidad sabre los elementas farmales qwe la eontradigan, se evideneia que fue un error
humana al rmamenta de la transcripeión de dieha aato, por lo qwe este Tribunal §Uffi§ANA la
irregwlaridad abservada teniéndsse eerno carrecta {a siEuiente:.(..) §WARTA: Por l,o

anteriar, eórrase traslada can el eserita de répliea de la parte actara a las partes demandadas
SUPER PEREYRA, S.A. DE e.V. y MARIA ALBERTA GAR2A PEREYRA (...)", misrna qu@

se tiene por re¡sroducido como si a la letra se insertase en el auta ele fecha onee de
naviembre de dos rniiveinticineü, en el punto CUARTA^

l*a anteriar para efeetas de na vu§nerar el dereeho de tutela ¡udieial efeetiva así eoma justicia
pranta y expedita eonternplada en las aftíeulas'14, 17 y 2ü eonsfitwcional, en relaeién eon las
art{eulas 8 y 25 de la eanveneión Anterioana sobre las Dereekas Hwmanos"

TffiR*ffiWffi: Se eertifica y se kace eanstar, que el térntino de e§necp {ü§} d§as §aáb§§es, que
estableee el artíauÍo EVs-e de b Ley Federal del Traba.la, para qwe las ¡eaftes dernandadas,
farmwlaran su eontrarréplica, transeurrié carno a eantinuación se deseribe, para el e. fril4ru3
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ALtsERT} GAR1íA, PEREYRA: del treee al veinte de naviembre de dos rnil veintieinea toda



vez que de autos se advierte que con fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco, se tuvo
por notificado al demandado físico a través de estrados. Y para SUPER PEREYRA, S.A. DE
C.V.: del catorce al veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco, toda vez que de aufos se
advierte que con fecha trece de noviembre de dos mil veinticinco, se tuvo por notificado a la
moraldemandada a través de buzón electrónico.

Se hace constar que se excluyen de ese cómputo /os días quince y dieciséis de noviembre de
dos mil veinticinco (por ser sábados y domingos,). Así mismo, se excluye el día diecisiete de
noviembre de dos mil veinticinco (por ser día inhábil señalado en el calendario oficial del
Poder Judicial del Estado).

Por lo anterior, se evidencia el hecho de que los escritos del apoderado legal de la paftes
demandadas en /os cuales formula su contrarréplica se encuentran dentro del término
concedido por este órgano jurisdiccional, toda vez que fueron presentados anfe la Oficialía
de Partes de esfe Juzgado el día dieciocho de noviembre del presente año.

CUARTO: Derivado de lo anterior, de conformidad en el artículo 873-C de la Ley Federal del
Trabajo en vigor, se admiten los escrifos signados por el Lic. Jaime Cabrera Árnica, escrifos
mediante /os cuales formula su respectiva contrarréplica, haciendo diversas manifestaciones,
mismas gue se dan aquí por reproducidas como si a la letra se inseftaren y que serán
valoradas y estudiadas en su momento procesal oportuno.

Se hace constar que las partes demandadas no ofrecen pruebas en relación a su
contrarréplica.

QUINTO: Córrasele traslado con los escrlfos de contrarréplica de /as parfes demandadas, a la
parte actora et C. VnlÓN peOnO LÓPEZ CÓnOOVl. lo anterior, de conformidad con él
arliculo 873-C de la Ley de la Materia, a fin de que en un plazo de tres días hábiles,
contados a partir del día siguiente que surta efecto la notificación del presente auto,
manifieste lo que a su interés corresponda.

Se le hace saber a la parte actora que en caso de no dar contestación a la vista de cuenta, se
le tendrá por precluído su derecho de expresar lo que a su derecho corresponda y se
continuará con el procedimiento, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del
numeral 873-C de la Ley Federal delTrabajo en vigor.

Haciéndole saber a la parte actora que el escrito de contrarréplica de la parte demandada,
esfá a su disposición en el expediente electrónico que se encuentra en e/ Sisfema de Gestión
Laboralde esfe Juzgado, o en caso de requerir dicha documentación de manera física, esta
queda a su disposición en /as instalaciones que ocupa este Juzgado.

SEXTO: No se reconoce la personalidad a la licenciada MARIA DEL CARMEN MEDINA
VELÁSQUEZ como apoderada legat de la moral demandada SUPER PEREYRA, S.A. DE
C.V. y el C. MARIO ALBERTO GARCIA PEREYRA, por no reunir los requisitos seña/ados en
el numeral 692 fracción l, ll y lll de Ley Federal de Trabajo en vigor.

Por lo que, únicamente se le autoriza para oír notificaciones y recibir documentos, pero no
podrá comparecer en las audiencias ni efectuar promoción alguna.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez,
Secretaria lnstructora interina del Juzgado Laboral del Poder Judiciat del Estado, Sede
Carmen

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 20 DE
CACIÓN POR ESTRADOS DE ESTEMARZO DEL 2026, FIJÉ CÉOUM DE NOTI

JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE PO HEC LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOT¡FICACIÓN D 19 DE MARZO DE
2026 SURTEN EFECTOS EN LA H LA ,DE
GONFORMIDAD CON EL ARTíCULO DE L TRABAJO.
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